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PRESENTACIÓN

Muchas iniciativas se vienen desarrollando para llevar a la práctica
los derechos de los niñ@ s y adolescentes, desde la ratificación de
la Convención sobre los Derechos del Niño por el Estado Peruano
en 1990, y la prom ulgación del Código del Niño y Adolescente en
1992. Sin em bargo, una insuficiencia en este proceso ha sido la de
políticas que prom uevan, desarrollen e institucionalicen la opinión,
participación y organización m asiva de aquellos.

Adem ás de contribuir a la incorporación de niñ@ s y adolescentes
com o actores principales en la prom oción y aplicación de sus
derechos; la opinión, participación y organización de niñ@ s y
adolescentes tienen un valor form ativo y pedagógico trascendental.

Un niño que opina, participa y se organiza, aprenderá desde pequeño
a expresar sus sentim ientos e ideas; a respetar y valorar la opinión
de los dem ás; a convivir dem ocráticam ente con sus sem ejantes; e
irá desarrollando valores solidarios y sentido de pertenencia colectiva.
En el fondo, prom over la opinión,  participación y organización de
niños, niñas y adolescentes tienen un valor form ativo y pedagógico
trascendental.

En ésta línea es que se viene desarrollando el Program a de
M unicipios Escolares a nivel nacional y de m anera descentralizada;
llegando hasta el nivel de aula y cubriendo en la actualidad a
alrededor de cinco m il centros educativos.

La presente Guía, constituye un m aterial para trabajar los aspectos
m encionados dentro del m arco del desarrollo de la Sem ana Nacional
de los Derechos de los Niños y Adolescentes. Tiene un carácter
autoinstructivo y, por lo tanto, puede ser usada no solam ente por
los docentes asesores de los M unicipios Escolares, sino tam bién
por cualquier docente de los niveles de Prim aria y Secundaria.
Esperam os pueda ser útil en el proceso de reconocim iento social
de las capacidades que tiene el niño para contribuir en su desarrollo
personal y en el de su fam ilia y com unidad. Para ello, que duda
cabe, será im portante fom entar su opinión, participación y
organización.
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04 I.   ORIENTACIONES M ETODOLÓGICAS

La presente guía pretende alcanzar los siguientes objetivos:

Generar procesos de reflexión y participación  de niñ@ s y adolescentes,
en relación a sus derechos y responsabilidades en el ám bito de su
escuela y com unidad.

Prom over  la participación de los niñ@ s y adolescentes de los M unicipios
Escolares en torno a tem as de su realidad que les conciernen.

La G uía contiene inform ación, orientaciones m etodológicas y actividades
sugeridas para trabajar los Derechos de Organización, Participación y Opinión.

Se recom ienda desarrollar el  trabajo en tres fases:

Prim era Fase.

Realizar reuniones de 30  ́a 40  ́en los Concejos de Aula del nivel Prim aria.
En ellas participarán todos los alum nos del aula, con la conducción del
regidor de Derechos del Niño y el apoyo del docente. Para el nivel de
Secundaria, brindarán el apoyo los docentes de Educación Cívica , CC.HH.SS
y Fam ilia y Civism o. Al final de las reuniones, se elaboran conclusiones y
propuestas para ser presentadas en las reuniones del Consejo Escolar.

Segunda Fase

Se realiza una reunión a nivel del  Centro Educativo con la participación
de los regidores de los Derechos del Niño  de las  aulas, quienes llevarán
sus Conclusiones  y Propuestas para discutir y definir las  que representen
a todo el Centro Educativo. Esta reunión estará a cargo del Regidor de
DD.NN. del Centro Educativo y contará con el apoyo de los docentes
asesores del M unicipio Escolar. Las conclusiones y propuestas de esta
reunión se presentaran en el Encuentro que se realizará a nivel de Dirección
de Educación, USE o ADES según sea el caso.

Tercera Fase

En los Encuentros a nivel de las Direcciones de Educación o USEs se
reunirán los Regidores de Derechos del Niño y Adolescente de los C entros
Educativos para intercam biar ideas y experiencias, elaborar las propuestas
y com prom isos de los niñ@ s, y adolescentes, y planificar su presentación
a las autoridades del Sector Educación, Alcaldes Distritales o Provinciales,
Congreso de la República, M edios de Com unicación, etc.



Se requiere que todo el personal docente del centro educativo participe en
las actividades de la Sem ana  de  m anera integrada, prom oviendo la
participación de los diversos integrantes de la com unidad educativa.
Para ello, sugiere:

Adaptar las actividades a la realidad de los niñ@ s y adolescentes
participantes de acuerdo a la edad, m edio geográfico y cultural. Orientarlos
a la reflexión sobre la valoración personal y cultural, sin ningún tipo de
discrim inación. Adecuar las actividades por ejes tem áticos y niveles:
(Prim aria y Secundaria).

Identificar los artículos de la Convención sobre los Derechos del Niño,
y el Código de los Niños y Adolescentes, que perm itan trabajar los
derechos seleccionados.

Prom over que los representantes  de los Concejos de Aula y Concejos
Escolares asum an de m anera protagónica la conducción de las
actividades. Plantear el rol de los Docentes sólo com o facilitadores y
orientadores en este proceso.

Prom over que los niñ@ s adolescentes elaboren:

Diagnósticos de los problem as de la com unidad y el
planteam iento de propuestas y com prom isos para abordarlos.
Los derechos de los niños y adolescentes se trabajarán, en
el caso de Prim aria com o un contenido transversal de acuerdo
a la nueva propuesta  curricular de proyectos. Para
Secundaria, se trabajará a través de los contenidos de la
líneas de acción educativa relacionadas a los tem as.

Diversos trabajos (de acuerdo al nivel y edad) tales com o:
dibujos, m aquetas, canciones, com posiciones, ensayos,
noticias, etc, que expresen el proceso de reflexión desarrollado
en las aulas.

Desarrollar las actividades en base a juegos, dram atizaciones,
dinám icas, proyectos que perm itan trabajar los tem as y obtener la
propia visión de los niños.
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06 II.  M I OPINIÓN TAM BIÉN ES IM PORTANTE

Todas las personas necesitan com unicarse.  Por eso el niñ@  y adolescente
deben ser estim ulados desde pequeños para expresar lo que sienten y
piensan. Y ello deben ser respetado.

La expresión del niñ@  y adolescente perm ite conocer m ejor su m undo
interior. Fom entarla, debería ir m ás allá, hacia del desarrollo de su creatividad.
Es por eso que resulta necesario que recurram os a diversos tipos de
estim ulo (diálogo, cuentos, dibujo, teatro, canto, juego, dram atizaciones,
encuentros).

Sabiendo que será respetado, el niñ@  se irá acostum brando a opinar y a
respetar la opinión ajena. Ello lo hará m ás participativo al m om ento de
relacionarse con otras personas, se hará com prender y com prenderá a los
dem ás. En cam bio, si su expresión es reprim ida, esto le provocará
inseguridad, egoísm o, insensibilidad, falta de iniciativa, incapacidad para
relacionarse con otras personas.

Artículos de la Convención a los que se vincula la sesión:

12A. A form arse un juicio, a expresarse librem ente y a que se le
tenga en cuenta.

13A A buscar, recibir y difundir inform ación e ideas de todo tipo
en form a artística o por cualquier otro m edio que el niñ@
adolescente elija.

14A. A la libertad de pensam iento, conciencia, religión, siem pre
que se respete los derechos de las otras personas.

Artículos del Código a los que se vincula esta sesión:

Capítulo II

De las libertades

Artículo 10. De expresión, pensam iento y creencia.

El niño y adolescente tiene libertad de pensam iento, creencia y culto
religioso, aún si es distinto al de sus padres o responsables.

Artículo 11. De opinión

El niño y adolescente que esté en condiciones de form arse un juicio propio
tiene el derecho a expresar su opinión librem ente en todos los asuntos
que les afecten y por los m edios que elija y a que se tenga en cuenta
sus opiniones, en función a su edad y m adurez.
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07

Prim aria:

Dialogar con los niños en base al tem a
"¿Cóm o vem os a los grandes?".

Form ar un círculo con los niñ@ s y
conversar acerca de lo que les gusta
y m olesta de los grandes. A partir de
lo conversado, dibujan una silueta de
un adulto en un papel grande, donde
cada niño dibuje a la derecha lo que le gusta de los grandes y a la
izquierda lo que le disgusta.

Luego trabajar sobre la frase :  "si fuera grande"
¿Cóm o haríam os con los niños?
¿Qué harían cuando se portan m al?
¿Cóm o seríam os con sus hijos?

Dialogar con los niñ@ s sobre la im portancia de expresar lo que
sentim os y deseam os y acerca de la necesidad de escucharse cuando
hablan.  Poner énfasis en el derecho a expresar nuestras ideas y que
éstas sean tom adas en cuenta. Dialogar si los adultos  los incluyen
y tom an  en cuenta su opinión o no.

Secundaria:

Realizar el juego "Cóm o le diría"
Por turno cada alum n@ s debe expresar verbalm ente lo que le diría
a sus padres a sus m aestros o am igos, en una situación cotidiana
planteada por los propios alum n@ s (Ej.: pedir perm iso para salir a
una fiesta, que tiene enam orada, que quiere ir de cam pam ento con
sus am igas y am igos, hablar de sexo, querer integrarse a un grupo).

Conversar acerca de la im portancia de expresar nuestras ideas y
sentim ientos y respetar las opiniones de otros. Com entar que hay
leyes que protegen la libertad de opinión, expresión y creencia.  El
derecho a expresar su opinión en todos los asuntos que les afectan
y a que ésta se tom e en cuenta.

Dialogar acerca de cóm o reciben a los alum n@ s nuevos, si los incluyen
en sus grupos, qué harían, cóm o se com portan y en que situaciones
no aceptan a niñ@ s en sus grupos, relacionarlo con situaciones
sim ilares en la escuela, en el barrio y en el país.

3

3

3

3

3

3

ACTIVIDADES SUGERIDAS
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08 III.  PARTICIPACIÓN ES ACCIÓN.

La participación es definida com o acción y m ovim iento que involucra
reflexión, conocim iento, com prom iso, tom a de decisiones. Podem os observar
que aún faltan m uchos espacios form alm ente reconocidos y apoyados
para generar la participación activa de los niños(as) y adolescentes. No
existe una actitud de respeto a la infancia, se les excluye de dar su opinión
y participar en acciones alternativas respecto a su educación, salud,
alim entación, recreación y todo aquello que les concierna.

Com o sociedad, debem os aspirar a que los niñ@ s y adolescentes logren
su desarrollo.  Ello significa considerar su integridad y, por consiguiente la
satisfacción de sus necesidades básicas (físicas y psicológicas).  Asim ism o,
es im portante señalar el rol que le corresponde a la Fam ilia, al Estado y
a la Sociedad Civil, quienes en form a concertada deben de velar por la
defensa de los derechos de nuestra infancia. Es necesario tener en cuenta
que el fom entar la participación de los niñ@ s y adolescentes pasa por
fom entar su autoestim a y garantizar su seguridad afectiva.

Artículos de la Convención:

12A. A form arse un juicio, a expresarse librem ente y a que se le
tenga en cuenta.

Artículos del Código:

120. El Adolescente puede participar con voz y voto.

ACTIVIDADES SUGERIDAS

Prim aria:

Dialogar con los niños acerca de
la actividad que van a realizar.

Realizar el juego "la casita del
afecto"

Dibujar  en el piso un círculo
en los que puedan colocarse
un prom edio de cinco niñ@ s
y luego otro circulo grande
en donde entren los niños
y niñas del aula.

3

3
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09A una señal los niños deberán colocarse en los círculos pequeños
diciéndoles que cada círculo es una casita  y que el círculo grande
es nuestro barrio. En las "casitas" van a jugar a la fam ilia.
Observam os los problem as que se tienen dentro de la casa.

A otra señal de la profesora deberán correr a ubicarse  en el
circulo grande, observar los problem as de la com unidad y com o
pueden participar  en la solución desde la edad que tienen.

Com entar sobre los problem as, com o se ven com o integrantes
de una gran com unidad, com o ellos se pueden com prom eter.

Cada grupo dialogará en relación a lo que observa en el barrio y en
las fam ilias y conversará sobre la m anera en que ellos pueden participar
en la solución de los problem as. Por ejem plo: si dicen que en las
fam ilias y en  el barrio  observan que pegan y gritan m ucho a los niños,
preguntar de qué m anera ellos pueden participar para que cam bie en
algo la conducta de los m ayores.

Dibujar las alternativas en papelógrafos que cada grupo presentará
en conjunto y lo expondrán en el patio de la escuela.

Secundaria:

Realizar una encuesta con los alum nos de secundaria para saber
cuáles son los derechos m enos atendidos por sus padres, m aestros,
y autoridades y cuales son los m ás difundidos .

Organizar grupos de m anera que  ellos puedan discutirlos. Cada grupo
elegirá un coordinador(a), secretario(a) y colocará un nom bre a su
grupo.

Antes de este trabajo es necesario que se les proporcione inform ación
sobre la Convención sobre derechos del Niño y el Código de los Niños
y Adolescentes para que tengan m ayor conocim iento . Asim ism o es
necesario que cada uno de ellos realice la investigación con recorte
periodísticos, reportajes, entrevistas a sus com pañer@ s, resum en de
 program as televisivos, etc.

Cada grupo debatirá y colocara en un cuadro, los derechos m enos
atendidos, los m ás atendidos y  sus propuestas a cada uno de ellos.

Para la exposición cada grupo deberá buscar una alternativa de
presentación. Por ejem plo:  un periódico m ural, program a radial, teatro,
 presentación de un panel inform ativo, etc.

Las conclusiones se entregarán a las autoridades pertinentes: M inisterio
de Educación, M unicipalidad, M inisterio de la M ujer y/o Congreso a
través de las Coordinadoras de M unicipios Escolares (CODIM ES) en
entregas públicas.
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10 IV.  NUESTRA ORGANIZACIÓN

La organización es entendida com o  un orden  y/o sistem a . Una experiencia
de ello es el Program a de M unicipios Escolares que recoge y potencia la
participación de los niños y adolescentes  y articula  las  actividades que
se desarrollan desde o hacia la escuela.

El M unicipio Escolar tiene una estructura flexible que perm ite desarrollar
"cualquier actividad", y su organización a nivel de aula busca m inim izar el
centralism o, la burocratización y la participación restringida.

La  organización de los alum n@  se inscribe dentro de las actuales corrientes
de aprendizaje que buscan desterrar el individualism o y centralism o del
trabajo en la escuela. Hablam os de una organización en donde se aprende,
se aporta, y sobre todo, se im pulsa con interés, entusiasm o, y conocim iento
consciente.

El niñ@  y adolescente  fortalece su personalidad a través de su relación
con el m edio que le rodea, es decir, su socialización. Para que la relación
sea buena debem os brindarle afecto, respetar lo que es y lo que hace,
estim ularlo perm anentem ente. Así, los niñ@ s y adolescentes se sentirán
seguros, capaces de valorarse com o personas, y valorar a los dem ás.
Tam bién, hará valer sus derechos, asum irá sus responsabilidades, y aportará
dentro de su espacio fam iliar, escolar y com unal.

Artículos de la Convención:

15.   A la libertad de asociación y a
        tener reuniones participativas.

Artículos del Código:

Artículo 13. De la asociación.

El niño y adolescente tiene libertad
de asociarse con fines lícitos y
derecho a reunirse pacíficam ente.
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11ACTIVIDADES SUGERIDAS

Prim aria:

Dialogar con los niños de que m anera se encuentran organizados, en
el aula, ¿quienes los organizaron? ¿porqué? y ¿para qué? ¿si les
gusta com o están organizados?.

Colocar nom bres de los grupos en cada una de las m esitas , conversar
y dialogar  cuántos son hom bres y cuántas son m ujeres, quienes  son
los coordinadores de sus grupos.

Pedirles que dibujen en papelógrafos o m odelen con plastilina  las
actividades que realizan en grupo y que actividades realizan solos ,
preguntarles : ¿De que  m anera están organizados?, ¿com o  realizan
las actividades?,¿cóm o se sienten realizando las actividades?,¿les gusta
trabajar en conjunto o  solos?.

Realizar con ellos un proyecto en donde organizadam ente puedan
trabajar una actividad. Por ejem plo: planificar una actividad por la
Sem ana de los Derechos y las Responsabilidades. Por ejem plo, realizar
una encuesta  con los niños de su grado en relación a sus derechos
y responsabilidades y de que m anera pueden com unicarlos en su
hogar , escuela y com unidad.

Que los niños se organicen y planifiquen  sus actividades asum iendo
cada grupo una  tarea de m anera que todos puedan participar . Realizar
las actividades con los  Regidores de Derechos del Niño y Adolescentes
de las aulas y con los Alcaldes.

Presentación pública de los resultados.

Secundaria:

Dialogar con los adolescentes  en relación a la im portancia de
organizarse  para poder realizar las actividades en el centro educativo,
relacionarlo con la experiencia que están viviendo com o participantes
de la organización del M unicipio Escolar.

Se organizan en grupos, cada grupo elegirá un cordinador(a) un
secretario(a) y colocará un nom bre a su grupo.

Los grupos dialogarán sobre las diferentes organizaciones que existen
en la escuela y la com unidad:

¿Que organizaciones conocen?
¿Participan en algunas de ellas?
¿Cóm o es la dinám ica interna de las organizaciones?
¿Qué actividades realizan?
¿Que tiene de positivo o negativo el estar en una organización?
¿Creen que  es im portante organizarse?

Cada grupo elegirá una m anera diferente de presentación al plenario.

Cada grupo asim ism o planificará organizadam ente una  actividad en
relación a sus derechos y responsabilidades com o adolescentes.

3
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12

Utilizar los M edios de Com unicación M asiva  (radio, TV, prensa) para
difundir las actividades de la Sem ana com o M unicipios Escolares. Se
puede coordinar con los corresponsales escolares y los Regidores de
Educación Cultura y Deporte para la difusión de las actividades.

Realizar m archas o pasacalles por la com unidad, para entregar las
propuestas de los M unicipios Escolares sobre los derechos de las
niñ@ s y adolescentes a las Autoridades Distritales, en coordinación
con las Coordinadoras de  M unicipios Escolares (CODIM E).

Elaborar y preparar m urales de difusión  en las avenidas m ás
frecuentadas, en relación a la Sem ana Nacional de los Derechos de
los Niños y Adolescentes, y coordinando con los Alcaldes Distritales .

O rganizar exposiciones a nivel de USE, de todas las actividades que
han realizado los M unicipios Escolares. Coordinar con los docentes
asesores, directores de CE, especialistas y Directores de USE.

V.   SUGERENCIAS PARA LAS
      ACTIVIDADES DISTRITALES

3

3

3

3
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